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CIRCULAR NUMERO 22 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la pro
vincia correspondiente a la segunda 

quincena del mes de Mayo de 1950 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de esta Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
Para la realización del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 21 
y 22 (comprendidas entre las fechas 
22̂ 5 950 al 4 6-1950). 

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 

A C E I T E FINO O L I V A . - l i 2 litro. 

de venta de los garbanzos 7,00 ptas. 
kilo.-Importe de la ración, 7.00 pts. 
—Preci® de venta de las lentejas 5.00 

• pesetas kilo.—Importe de la ración, 
i 5,00 pesetas.—Cupón de Legumbres 
1 y Arroz de l a semana 21. 
í ARROZ—500 gramos- Precio de 
| venta 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
| la ración, 2,25 pesetas.—Cupón de 
[ Legumbres y Arroz de la semana 22. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
j venta 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración 1,20 pesetas.—Cupón de 
Aceite de la semana 22. 

PATATAS.—3 kilos.—Precio de 
venta, 1,50 pesetas kilo. —Importe de 
la ración 4,50 pesetas.—Cupón de 
Patatas de las semanas 21 y 22. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de Mayo de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado 

1842 J . V. Barquero 

litro.— m c i o de venta, 9,20 ptas. 
Importe de la ración. 4,46 pesetas.-
Cupón de Aceite de la semana 21. . 
A AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
ê venta 6,00 pesetas.—Importe de la 

ración, 1,20 pese tas . -Cupón de Azu-
Car de las semanas 21 y 22. 
T ALUBIAS. GARBANZOS O L E N -
¿EJAS.-Un ki lo.-Precio d e v e n í a 

las alubias 6,40 ptas. kilo. Impor-
le*e la ración 6.40 pesetas.-Precio 

C I R C U L A R E S 
Por la Jefatura del Servicio de 

Ejecutorias del Tribunal Especial 
para la Represión de la Masonería y 
del Comunismo, se remite a este Go
bierno Civil el Certificado, que co
piado literalmente dice: 
. «Don José Torre-Marín Rodríguez, 

Secretario del Servicio de Ejecuto-j 
rías del Tribunal para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo, i 
Certifico: Que en la causa instruida í 
con el número 23.549 por el delito de | mos y firmamos 

la Vega, de estado soltero, de oficio 
mecánico, se dictó por el Tribunal 
con fecha doce de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho la sentencia 
cuya parte dispositiva es como si
gue:—Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos al procesado 
Martín Melgar MañaBes, como autor 
de un delito Consumado de Comu
nismo sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor y accesorias legales de inhabili
tación absoiuta perpetua para el 
desempeño de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones Públicas u 
Oficiales, Entidades subvencionadas, 
Empresas concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de 
Empresas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
las mismas, quedando, separado de
finitivamente de los aludidos cargos. 
—Para la exacción de la responsabi
lidad civil, remítase el oportuno tes
timonio de esta sentencia.—Elévense 
las presentes actuaciones al Consejo 
de Ministros por conducto del Exce
lentísimo Sr. Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, una vez 
transcurrido el plazo legal que seña
la el artículo 12 de la Ley para inter
posición del recurso previa unión de 
éste a los autos si se hubiera inter
puesto.—Notifíquese al Sr. Fiscal y 
al procesado; y así por esta nuestra 
sentencia lo pronunciamos, manda-

Enrique Cánovas. 
comunismo contra Martín Melgar - L u i s López Ortiz.—Luis Solans.— 
Mañanes hiio de Eustasio v de Sófi- Rubr icados . -E l Consejo de Mims-
ca de 33 en 1S48 años de edad, natu- j tros acordó con fecha veintisiete de 
raí de Cimanes de la Vega, Provin-! Enero último estimar el recurso in
d a de León, vecino de Cimanes de terpuesto por el mismo contra la sen-
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tencia dictada por este Tribunal Es 
pecial, y absolverle libremente.— 
Cuya sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y declarada firme.— 
Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo; Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia de León, expido la presen
te qüe firma en Madrid, a dieciséis 
de Mayo de mil novecientos cin 
cuenta.» 

Lo que s@ hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Mayo de 1950. 
E l Gobernador civil, 

1829 ./. Victoriano Barquero 

E n el BOLETÍN OFICÍAL de la Pro
vincia,, n." 88, corrcspaadieate a! 18 
de AJsril últ imo, se publico una Cir
cular de este Gobierno, ordenaaáo, 
de acuerdo con lo dispuesto por U 
Superioridad,la organización dé una 
campaña de vacunación antivarióli
ca, con carácter ohU'gatqrlo en toda 
la Provincia, para aquellas persogas 
cuya fecha de vacunacién positiva 
conste, de m o á o fehaciente, sea su
perior a los tres años, así como de 
los no vacunados. 

E n su párrafo últinio, se «rdeaaba 
a los Sres. Alcaldes, que comunica 
ran por escrito a los Mé iicos de Asis
tencia Púlílica Djmiciltaria el con-
teniáo de la citada Circular y partí 
ciparan a su vez,a la Jefatura Provin 
cial de sanidad U efectividad de este 
requisito, y siendo numerosos los 
Ayuntamientos, qu« a pesar del 
tiempo transcurrido, no lo, han cum
plimentado, se previene a los Alcai
des interevsados, que si en ei plazo 
de diez días, no se envía la corres
pondiente mstificasióo, se les impon
drá una sanción pecuniaria aparte 
de las respoasabiiidades en que pue
dan.incurrir, bien entendido, que se 
hará respoesable a; lós Secretarios 
dé las Corporaciones en el caso de 
que se demuestre la negligencia.de 
estos funcionarios. -

León, 24 de Mayo de 1950. 
ElGobernador civil, 

1850 J . V. Barquero 

yipoíaM preiiMiai ae león 
Orden del día para la sesión ordinaria 

dé 26 del corriente, a tus once de la 
mañana 

1 Acta sesión 28 de Abril. 
2 Balance operaciones contabili

dad Marzo y Abril, 
3 Distribución fondos Junio. 
4 Cuenta de caudales presupues

tas en vigor primer trimestre. 
5 Aprobación expediente suple 

mentos de crédito por no haberse 
formulado reclamaciones.-

6 Aprobación provisianal cuen
tas ejercicio 1949. 

7 Informe Decreto Ley 24 de 
Marzo sobre Hacienda provincial. 

8 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos Marzo y Abril. 

9 Solicitud aumento precio es
tancias Haspilal San Juan Bautista 
Astorga. 

10 Minuta honorarios Sr, Secre-
tario por vario» recursos contencio 
so administrativos. 

11 Propuesta Tribunal concurso 
Maquinista Imprenta provimcial. 

12 Solicitud excedencia volunta 
ria no mayor de l a ñ o Auxiliar Ad 
ministrativo D.a Pilar García Ven
tura. 

13 Bases y programa oposición 
plaza Inspector de Arbitrios y Exac
ciones provinciales. 

14 E s c r i t o Ingeniero Director 
Vías y Obras relación Plan construc 
ción y reparacióp caminos vecinales 
y puentes. 

15 Proyecto termi-Dación repara 
ción extraordinaria c. v. de Bañar a 
Sotillos. 

| 16 Acta recepción provisional 
I puentes sobre el r ío Tuerto entre 
j Nistal y Valderrey. 
. 17 PrPyecto adicional puente so 

I bre el r ío Tuerto entre Nistal y Val-
I deírey. , • * 
|' 18 Segundo reformado proyecto 
\ puentes sobre el río Tuerto en Santa 

Míida cíe la Isla. 
' 19 Proyecto replanteo definitivo 
\ trozo 2.° c. v. Castrocóntrigo â Tru-
; chas. 
i 20 Moción de la Presidencia so
bre obras en L a Cabrera. 

21 Informe instalación calefac
ción Residencia L a Vecilla. 

22 Instancia Junta vecinal Villa-
Seca solicitan io ayuda suministro 
agua. 

23 Expedientes ocupación terre
nos monte público Antracitas QMÍ-
ñ®nes, Grupo Minero Josefita y don 
Trinitario González. 

21 Solicitud del Frente de Juvcn 
tiwtes y Club Deportivo de Astorga. 

i . 25 Id. del Ayuntamiento de Vega 
de Espinareda. 

i 26 R e d a m a c i ó n Hulleras de Sa-
bero l iquidación arbitrio carbones. 

27 Estado comparativo recauda-^ 
ción contribuciones primer trimestre 

28 Informe Diputación . estáble-
cimiento l íneas transportes mecáni
cos por carretera. 

29 Memoria Secretaría 1949 
30 Designación Vocal Cámara 

Oficial Sindical Agraria. 
31 Id. Tribunal Ley 31 Octubre 

de 1S35. 
32 Sobre Homenaje Excm®. se

ñor D. Pedro Fernández Valladares. 
33 Señalamiento dé sesión. 
34 Ruegos y preguntas. 
Leán, 23 de Mayo de ' 1950 , -E l 

Presideate, Ramón Cañas. 

Pío Rodríguez Martínez, vecinos 
Villablina, en nombre propio v ^ 
otros que constituyen la Gomunld^ 
civil denominada Regantes üe U 
Galianas, solicitan la inscripción ^ 
los Registros de aprovechamientos 
de aguas públicas, del que xxWW l̂ 
en el arroyo de Las Galianas, en el 
sitio del mismo nombre, en térmi 
nos del Ayuntamiento de Villafelino 
con destino al riego de unas 445 
áreas de ierren©. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICUÍ, de 
L ón, se admitirán las reclatnacio-
nes que contra dicha petición -se 
presenten en la Alcaldía de Villabli-
no o en las oficinas de estos Serví 
cios Hidráulicos, sitas en la calle 
Dr. Casal, aúrn. 2, 3.°, de esta ciudad. 

Oviedo. 10 de Mayo de 1950.—El 
Ingeniero Director, 1. Fontana. 
1750 Núm. 398.—46,50 ptas. 

ServMisliiráillGesieINerle 

Aguas terrestre» 
Inscripción de aprovechamientos , 

A N U N C I O 
D. Angel Gancedo Alvarez y don 

CoDtederacíón Hidrográlíca úe! Biiero 
D. Manuel Moreno Gutie-reí Al

calde del arrabal de Puente Castro 
(Ayuntamiento de León), solicita del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú|)ii> 
cas pira su ua n iUcióa .par esía 
Confederación, la concesión de . un 
aprovechamieuio de 10,4 litros por 
segundo, derivados del ría Torio, en 
termino municipal de León, coa des
tino ai abastecimienío del arrabal 
de Puente Castro, de*la ciudaá de 
León, así co n» la ocupación dé los 
terrenos de domiaio público nece-
san@s para la ,ejecución de las obras. 

Información pública -
L n s o bv asco m p re n d id as e a el 

yecto son .Iris seguientes; 
T O M A . — L a obra de toma cóO! 

de una galería visitable uno da ba
yos muros es filtrante, cuya* soleta 
estará tres metros más bajá» q u ^ l 
lecho del río; esta ga i ería desemboca 
encuna arqueta, estando comunica
da éáta con un depósito junto al cual 
se construirá la caseta de elevación 
por medio de una tubería de hw®1' 
gón; el depósito tendrá ana. longitud 
de 20 metros por 3,00 metros de an
cho y 1,50 metros de calado de agua-

CASA D E MAQUINAS.—Será de 
planta cuadracla, en ella se a ^ J ^ y 
dos grupas moto:bomba de 20 t.. • 
cada uno y dos aparatos de. deP^a 
ción de agua, elevándose el ag 
hasta el cerro existente agua atn 
del barrio de Puente Castro, don 
se construirá el depósito regu a 

D E P O S I T O . - S e construirá de a . 
c©mpartime«tos gemelos, de °!¿s y 
g«n en cimiento, solera. ™*Tdáe 
bóvedas y tendrá una caR8^, mis-
980 metros cúbicos, adosado « j ^ , 
mo se construirá la cámara a ^ 

L a distribución se efectúa P " ^ 
dio de una tubería de 2o0 m p j ^ e0 
partiendo del depésito se ai 



dos de 200 y 125 rn(m. al empezar a 
Suniinistrar agua y que abarcan todo 
el confarno, siendo el provecto fie 
malla cerrada con lo cual el asna 
puede llevar a todos los puntos por 
dos direcciones, llevándose rainales 
p0r todas las calles actuales y fu. 

turas. , 
lo que se hace publico en cum 

niimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 16 del Real Decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de qu« en e! 
plazo de treint-j días naturales, a 
coatar de la publicación de éste 
anuncio,puedan presentar l.is recla
maciones que estime» pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obms reseñarlas, híHIáradose 
expuesto el proyecto durante el mis 
mo período de tiempo en esta Con 
federación, Negociado de Concesio
nes, iMuro, 5, en Valladolid, durante 
las horas hábiles de oficina. 

Valladolii, 8 de Mayo de 1950.--
El Ingeniera Director Adjunto, L u -
crecio Ruiz-Víddepeñas. 
1707 . Núrn. 397.-109,50 ptas. 

1 ] 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

En ciiuspliinieato oei cuerdo de! 
Ayunta miento Pleno, adoptado en 
MÚén de 27 de Noviembre des 1949 
annneia la provisión en p r o p í e d a á , 

'lidiante concurso-oposición, la p f | -
?a de Auxiliar de este Ayuntamíeís-
tp̂  dotad ¡i con el haber H«ual ée. 
¿tticó mil peséisss con arreglo alus 
siguientes bases:, 

Los solicitantes habrán de acredi-
,̂ f. ser español, varón o hembra, de 
^ íad comprendida entre los dieci
siete y treiata años, 

Las solicitudes se-presentarán en 
el plazo de; treinta días, cantados, 
desde el siguiente á.1 en que ap'arez 

anuncio en el BOI ETIN OFICIAL 
<le la proviMcia, tn ia Sectelaría de 
^ f AyuntámientOi dirigidas al' sel 
> ^ ••Alcalde y reintegra lias con -po-
H/a de 1,60, acompañando certiñea-

de nacimiento, Ugaliztda MI 
Ju^e expedida fuera d>-l, territorio 
de ia Audiencia 'de Valladídicf^ cer-
|ncad»:niédico de no: padecer en-

infecto-contagiosa qué "icn-
^^willle al opositor para el ejercí-. 
^O;del cargo; certifics'do de antece 
«A11̂ 8 penales; certificado de buena 
^Qducta y de adhesión ai Mevi 
S ^ ^ ^ i o n a l , y recibo .de haber 

.ustecho en la Depositaría munici-
d^ e •^íüenta Pesetas POf derechos 

cal morfológice; resolucción de dos 
problemas de aritmética, acerca de 
las reglas tres y de interés simple y 
compuesto y escritura a máquina 
copiande durante cinco minutos, 
con una velocidad mínim i de 140 
pulsaciones por minuto. i 

E l teórico será oral, y consiste en 
contestar a dos temas del programa i 
sacados a la suerte por el opositor, ^ 
uno de ellos del uno al diez, y el 
otro del once al veinte, siendo nece
sario para la aprobación rd obtener 
un mínimo de cinco puntos. 

Será mérito de preferencia desem
peñar o haber desempeñado la plaza 
objeto de la oposición,, ser huérfano 
0 hijo de funcionario municipal en 
activo o jubilado. 

Los ejercicios darán comienzo una 
vez que lo acuerde el Tribunal, des
pués de transcurrid«s cuatro meses 
desde la publicación dé la convoca-1 
loria en el BOLETÍN OFICIAL, el que 
estará constituido por el Alcalde-
Presidente o Concejal en quien de
legue, un representan te del profeso
rado oficial y el Secretario del Ayun
tamiento, que actuará de Sicretario 
del mismo, dando cuenta al Excelen
tísimo Sr. Gebernador Civil, a los 
efectos dfi la facultad que le asiste 
de ntmbrar un miembro del T n -

Valderrey, a 11 de Mayo de 1950.— 
Él AJ Me, Mariano Martínez. 
1703 Núm. 391. -120,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Tarda 

Acc h lado por la Corporación mu • 
nicipal de este Ayuntamiento la ce
sión de un sobraate de vía pública 
al vecino de esta localidad de Tur-

¡ CÍa; D. Florentino Pérez Toral, si 
1 tuado en el casco de la . misma, al 
[•si o lindando con el patio de la casa 
' Escuelá de niños, de unos 35 meares 
I de línea por otros 9 de fondo, para 
| ed i f i ca r una casa vivienda, y a efec-
¡ tos de instruir el oportuno expedien-
i t f de autorización ministerial para 
i poder yerificar la eaajenáción de 
! dicho terreno sobrante de 'vía pú-

a, es por le qüe se hace público 
•dio de) presente, para que en 

i el feíazo de ocho días puedan los in-
I teresad*» que sé crean perjudicados, 
I inierponer k s ' reclamaciones que 
sean instas ante esta Corporación 
munic^oal de mi presidencia. 

Turcia, 8 de Mayo d e l 9 5 0 . - E l Al
calde, Tomás Martínez. fc 
1798 Núm. 394.-37,50 ptas. 

..•Lo» ejercicios de «posición serán 
W Üno práctico y otro teórico, con 
^reg;e al progt urna que se halla de 
ffcnifiesto en la Secretaria del Ayun-

E1. práctico consistirá en escritura 
^ aictado, para apreciar la caligra-
ia y ortografía, y aaálisis gramati-

tmec-. 

interesados canutas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Magaz de Cepeda 1845 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en uaioa de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspoadientes al 
pasado ejercicio de 1949, duratne 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes, puedea formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Villazanzo de Valderaduey 1823 

•• i • "• Ó 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto p a r » 1950: 

Maíallana de Valmadrigal 1817 

Aprobad© por los AyuataBiientos 
que al fiaal se expresa», el Presu
puesto Maaicipal Ordinario para 
el ejercicio de 1 9 5 0, se halla 
de meaifiest© al público en la Se
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 

Junta vecinal d$ Villimer 
Formado por la Junta Adminis

trativa de Villimer el presupuesto de 
ingresos y gastos por la Lámina in
transferible a nombre de dicha Jun
ta, se advierte a los interesados que 
durante quiace días, a partir de la 
pablicacion del presente anuncio en 
el BOLETIN.OFIGIAL de la provincia, 
quedará expuesto el referido presu
puesto, para oír reclamaciones. 

Villimer, a 23 de Mayo de 1950.— 
E l Secretario, Benita Robles. 1854 

Junta Local de Fomento Pecuario • 
de Palacios de la Volduern 

E l día 25 del actual, a las once 
horas, en el Salón de Se-slones del 
Ayuntamiento., tendrá lugar ia su
basta pública, por pujas a la llana, 
del arrendamiento de pastos y ras
trojeras del polígono de Palacios de^ 
Ja Válduerna, bajo, el tipo mín imo 
de.40.000 pesetas y demás condicio
nes que se fijan en el pliego de con
diciones que se halla a disposición 
de los ganaderos que deseen exami
narlo,; en la Secretaría de esta-Junta. 

Se admitirán posturas en la cita
da subasta durante 30 minutos, y si 
al terminar éstos exisí iem ai jún em
pate, continuará entre los.qu.í resul
taren igualados por 10'minulos más, 
hasta obtener desigualdad, pero si 
ésta subsiste, se decidirá en ei mis
mo acto por sorteo. 

Para poder tomar parte en la su
basta, se depositátvá en la mesa de 
subasta 4.000 pesetas- siendo obliga
torio el pago del importe de la ad
judicación en su totalidad al lorma-
iizar el contrato, y asimisma los 
gastos de anuncios, timbre y subasta 
serán de cuenta del adjudicatario. 



L a duración del contrato de tales 
aprovechamientos es de Septiembre 
del año actul, al 31 de Marzo de 1951. 

Palacios de la Valduerna, a 16 de 
Mayo de 1950.—El Presidente, José 
Santos. 
1792 Núm. 396. - 54.00 ptas. 

idiiistracie ü jostíci 
Juzgado de 1.* Instancia de León 

D@ií Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
José Sánchez Friera, en nombre y 
representación de D. Manuel Pacios 
Gómez, vecino de León, contra don 
Santiago Mañón Ponga, industrial y 
vecino de Valencia de Don Juan, so
bre pago de 1.596,05 pesetas de prin
cipal, más intereses legales y costas, 
y por providencia de esta fecha dic
tada en referidos autos se ha acorda
do sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y 
por el precio en que han sido peri
cialmente tasados, los bienes embar
gados en dichos autos al deudor, los 
cuales son los siguientes: 

1. —Una balanza marca «Ariso», 
de veinte kilos de fuerza, tasada en 
mil cien pesetas. 

2. —Una báscula marca «Pivernat» 
de doscientos kilos de fuerza, valo
rada en setecientas pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
día siete de Junio próximo y hora 
de las doce y treinta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia, y se advierte a los lici-
tadores que pata tomar parte en el 
mismo habrán de consignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a doce 
de Abril de mil novecientos cincuen
ta.—Luis Santiago.— E l Secretario, 
Valentín Fernández. 
1«40 Núm. 399.-70,50 ptas. 

Juzgado comarcal de Los Nogales 
Don Manuel Bermúdez Fernández, 

Juez comarcal sustituto en funcio
nes de este Distrito y Comarca de 
Los Nogales, Provincia de Lugo. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas de D. Alberto Tejón Lago, ca
sado, labrador, mayor de edad y ve
cino, de Traba délo, Ayuntamiento 
del mismo nombre (León), la canti
dad de mil ochocientas pesetas, im
porte del principal reclamado y por 
otras trescientas pesetas más que sin 
peijuicio se calcularon para los inte
reses, a cuyo pago fué condenado 

por sentencia firme, recaída en jui
cio de cognición que contra el mis
mo promovió D, Enrique Rodríguez 
García, casado, mayor de edad y ve
cino de Dóneos, de esta Comarca, 
fueron embargadas como de la pro 
piedad de aquél y se sacan a públi
ca subasta las siguientes fincas: 

1, a Una casa en el pueblo de Tra-
badelo, sita en la Carretera General 
de Madrid-Goruña, conocida por la 
casa de Teijón, compuesta de planta 
baja y cubierta de techo de paja, sin 
número, que mide unos noventa me
tros cuadrados de superficie; linda: 
por la derecha e izquierda entrando, 
callejón o paso servidumbre; espal
da, casa de Rogelio Frade y delante
ra, la antes aludida Carretera de Ma 
drid-Coruña. Su valor tres mil ptas. 

2. a Una tierra o cortiña en el tér
mino dé Trabadelo y sitio que lla
man Cortiña de Riba; de tres áreas 
de extensión aproximadamente, lin
dante al Este, de Daniel Gao; Sur, 
de Domingo Bello; Oeste, herederos 
de D." Sara Larea y Norte, con la 
Carretera General. Su valor dos mil 
pesetas. 

Las personas que quieran tomar 
parte en la subasta de las mismas 
concurrirán a la Sala donde ce 
lebra audiencia este Juzgado Co
marcal a las once horas del día 
diecisiete de Junio próximo veni
dero en que tendrá lugar, previ
niéndoles que no existen piezas de 
títulos ni se admitirá postor .alguno 
que no cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo de la finca o 
fincas que intenten subastar y no 
acrediten haber hecho el depósito 
previo del 10 por 100 de su valor. 

Dado en Los Nogales, a 3 de Mayo 
de 1950.—Manuel Bermúdez.—El Se
cretario, (ilegible). 
1856 Núm. 403.-61,00 ptas. 

Requisitorias 
Molina Ramos, Nicomedes, de 25 

años, soltero, estudiante de veteri 
naria, hijo de Hipólito y de Rufina, 
natural de Talavera da la Reina 
(Toledo), que dijo hallarse domici
liado en esta ciudad, calle Cascale-
ría número "6, hal lándose en la ac
tualidad en ignorado paradero, com
parecerá en este Juzgado municipal 
el día 30 de Junio a las diez treinta 
horas, para la celebración del juicio 
de faltas que viene acordado con el 
número 103 de 1950, por malos tra
tos, debiendo de comparecer pro
visto de las pruebas de que intente 
valerse a su defensa y apercibiéndo 
le que de no comparecer le parará 
ti perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para qwe sirva de citación al 
denunciado Nicomedes Molina Ra
mos, expido el presente en Leóu a 3 
de Mayo de 1950.—Miguel Torres. 

1784 
o 

o o 
María Pérez Borja y Antonia Du-

val, naturales de León y vecinas úl

timamente de Palencia, gitano 
yts demás circunstancias se ri CUv 
nocen, hoy en ignorado parad* 0 
fin de que comparezcan ante d i ú * 
Juzgado de Carrión de los GonH 
dentro del término de diez día ' 
objeto de notificarles el auto de n al 
cesamiento, recibirlas indagator ia-
constituirse en prisión, en méritn 
del sumario que por este Juzgado 
tramita, por hurto, con el número 49 
de 1949, bajo apercibimiento qued í 
no presentarse dentro de dicho nía 
zo, serán declaradas rebeldes. 

Al propio tiempo ruego y encarso 
de las Autoridades y de la Policía 
Judicial, se proceda a la busca 
captura dé referidas procesadas, y 
caso de ser habidas se pongan a db-
posición de este Juzgado en el Depó 
sito Municipal de esta Ciudad. 

Dado en Carrión de los Condes, a 
11 de Mayo de 1950.—Luis G. Que-
vedo.-El Secretado Laureano de Paz. 

1839 
José Demure Alvarado, de 42 años 

de edad, casado, picapedrero, hijo 
de Alfonso y Antonia, natural de 
Nerva (Huelva) y vecino que fué de 
Madrid, calle de Sebastián Herrera 
número 3, principal, hoy en ignora
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, al objeto de cumplir el arrestq 
de veinte días, como consecuencia 
del juicio de faltas por hurto, seguida 
en este Juzgado con el n.0 9 de 1949, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y Agentes de Policía Judi
cial, ordenen las primeras y proce
dan los últimos, a la busca y captura 
de dicho penado, y caso de ser ha
bido, ponerle a la disposición, de 
este Juzgado. 

Dado en Almanza a 1.° de Mayo 
de 1950 . -E l Juez, (ilegible),-El Se
cretario, Leonardo Mata. 

A N U N C I O 

"AOÜAS DE LEON", S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad se ^ 
voca* a Junta General de Sres. Acc'u 
nistas, que se celebrará en el donuo 
lio social, Cayés-LlaneraíOvieáo),^ 
día veintinueve del actual, a las d i « ^ 
seis horas, a fin de examinar yay o 
bar, si procede, el B a l a f ee./rcício de 
ría correspondientes al ntos 
1949, y tratar de los demás asu ^ 
que de fconformidad con ei 
lo 19 de los Estatutos son de co 
tencia de la misma. ' emi-

L a asistencia a dicha JU°cbos de 
sión de votos y demás a^ tíirán « 
los Sres. Accionistas, se "J tutos sP" 
las disposiciones de los w 
ciales. M«y0 J ! 

Cayés(Llanera; a l5 de ^ j o d e 
1950. - E l Presidente del 
Administración, G - ^ ^ o O pt»5 
1849 Núm. 404-^,u r 


